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I"'{ '."3:> "PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS n'"'cCluN GóN"AL
PRESENTE. RECIBIDO

En atención a su oficio número DGCM/340/2014, recibido J,~ÓfJ¿h~ velntcJatro de
marzo de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 11,13, Y
14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, le informo que íos
"ESTADOS FINANCIEROS DE LOS EJERICIOS 2004, 2005, 2006, 2007, 2009 Y 2010", no se
encuentran dentro de los supuestos previstos por el articulo 11 de la Ley mencionada, ya que no
son actos administrativos de carácter general que tengan por objeto establecer obligaciones a los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, le informo que no es procedente emitir dictamen
sobre los citados Estados Financieros y por ende no se encuentran sujetos a éste para poder ser
publicados en el Periódico Oficial "Tierra y libertad".

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.

(

28
(ji.

m
\\~H

\ MORELOS
1 'OD'.~l.eu".o

I 26 MAR2014
.A JUR10ICA, o

CEMER \ ("(\N~;r.J~~:,c:,(!rRO JllRID'~_
A"~nldil Rio .\1a~o,número 1100. Plaza EIl'amI'Jllarill. , •...••••-
L,'c~k'55} 6. ColoniaVi~l;l H~rn1(l~a,el', 61190 ~ '

TELS 10(777) ).12.111.1S~ ).)1.90.56 :
hllp:lllrJl11it~s_ll1lJrrlus,gob 111'\ \.

CCP. L,e ""' •• Aro.Je'Con,ale, C",roo Pé<e,- O"eel'" Ge_aI d<llag.>I""bnoe 1•• Con...,,,,i,, J•.•.'~'C8. Pa'" su to<\OCiITI,&nlo
loe ~ari" Esme'al"" Cs.I"""'" Gonz¡¡I.,. S"M"9dOl" del P••<IOdoCOOliciaI'T,e"", l~~,,<f". M"""" r,~
A,cr., """"31<>,

..••... -,' "
._.-


	00000001

